
Jueves l.° de Abril de 1886. Año J 885-86

PRECIOS.
Por suscripción al mes. . . . 150 ptas.
Por un número suelto. . , . . 0*25 »
Anuncios para suscriptores, línea. 0‘15 * 
Idem para los que no lo son. . . 0'20 »

lOLETIN
PUNTOS DE SUSCRICION-

En la Imprenta de la casa de Misericordia 
calle del mismo nombre, número í.

En la tienda de herederos de D. Gabrie 
Rotger, calle de la cadena, número 11.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

lias leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
Lry ile 3 de Noviembre de 1837.)

rsss

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ojiciales, se han de remitir al Jefa polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores da los mencionados periódicos. 
VB. O. de 6 de Afrrilde 1839:)

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen

te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 29 M«rzo.

Núm, 1363

Stóm Civil 3b la provincia
DE LAS BALEARES.

.Sección .—Orden público.-Cir
cular.—Habiéndose desertado el re
cluta del segundo reemplazo de 1885 
por el cupo de Manacor Pedro Pu
rera Massanet, encargo a los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia ci
vil y dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
dicho individuo y caso de ser habi
do lo pondrán á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán General de 
estas Islas.

Palma 30 Marzo 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

ferias ¿le Pedro J. Pavera Massanet.

Edad 19 años, estatura un metro 
618 milímetros; pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color mo
reno, y tiene una cicatriz en la 
frente.

Núm. 1364
Sección 2.a. — Orden público.-Cir

cular.—Habiéndose desertado el re
cluta del segundo reemplazo de 1885 
por el cupo de Santa Margarita, An
tonio Compañy Serra, encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil 
y dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura de di
cho sugeto y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de la autori
dad Militar superior de estas Islas.

Palma 30 de Marzo 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Señas de Antonio Cofnpañy Cerra.
Edad 20 años, estatura un metro 

610 milímetros; pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos claros, nariz regular, 
barba poca,boca regular, color sano.

Núm. 1363
Sección 2.a.—Orden público.-Cir

cular.—Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerza de 
la Guardia civil y dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura del soldado desertor del Re
gimiento Infantería de Asia José Ga
barro Ignaci, y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición del Exce
lentísimo Sr. Capitán General de 
estas Islas. .

Palma 30 Mayo de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Señas de José Gabarro Ignaci.
Estatura un metro 655 milímetros, 

pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, color sano, nariz regular, barba 
poca, edad 21 años;

Núm. 1366
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
El dia primero del próximo mes de 

Mayo se abrirán al servicio público 
Jos Baños termales de San Juan 
de Campos, empegando en dicho día 
la temporada oficial que debe termi
nar el dia quince de Julio siguiente.

Lo.s bañistas que deseen ocupar 
habitaciones en el establecimiento 
daben satisfacer diariamente dos pe
setas por un cuarto grande, una por 
un cuarto sin alcoba, una por cada 
servicio completo de cama, veinte 
céntimos de peseta por estancia de 
cada caballería, cincuenta céntimos 
de peseta por cada carruage de cua
tro ruedas, y treinta y cinco céntimos 
de peseta por cada carruage de dos 
ruedas.

El precio de cada baño será de una 
peseta para los bañistas que vivan en 
el establecimiento, y una peseta vein
te y cinco céntimos para los que re
sidan fuera de él, debiendo satisfacer 
además al Médico Director los corres
pondientes honorarios con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Los pobres, cuyas estancias tengan 
que satisfacerse por los Ayuntamien
tos deberán presentarse al Director 
del establecimiento provistos de an 
certificado e xpedido por el facultativo 
que les pree criba el uso de las aguas, 
y de otro que justifique su pobreza 
librado por el Secretario con el Visto 
Bueno y seWo de la Alcaldía é infor
mado por el Fiscal municipal del 
pueblo donde residan, cuyos docu
mentos deberán estenderse en papel 
de oficio.

Los Ayuntainreutos deben satisfa
cer piéviainente al contratista de la 
fonda ó á la persona que este designe 
las estancias de cudtt pobre á razón
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2
de noventa céntimos de peseta dia
rios.

El servicio de la fonda estará á car
go del contratista D. Jusn Palmer con 
sujeción á la siguiente

TARIFA DE PRECIOS.

Servicio de primera clase.

Ptas. Cts.
L)¿s«ijuno.—Los bañistas po

drán escoger entre los ar
tículos siguientes:

Chocolate con ensaimada ó 
bizcocho.—Idem con le
che con id. id.—Café con 
leche ó sin ella con Ídem 
id. ó pan.—Té con Ídem 
id. id. id......................0*37 1/2

Comida.—Sopa.-Cocido con 
verduras.— Frito.— En
trante con salsa.—Asado.
—Ensalada. — Un plato 
dulce. — Postres. — Pan, 
vino y café.................... 3‘75

Cena.—Sopa. — Dos platos
variados. — Ensalada. —
Postres.—Pan y vino . . 1*87 1/2

6‘00

Servicio de segunda clase.
Desaijuno.--Loa mismos artí

culos que en primera cla
se en menor cantidad. . 0‘25

Comida.—Sopa.--Cocido con 
verduras.— Entrante. — 
Asado.—Ensalada.—Pos
tres.—Pan y vino . . , 2'00 

Cnia.—Sopa.—Dos platos.
—Postres.—Pan y vino, 1‘25

3‘50

Servicio de tercera clase.
En la misma mesa, y de los 

mismos artículos que se 
suministren á la servi
dumbre ......................0‘75

NOTAS.—Todos los géneros que 
suministre el fondista deberán ser de 
superior calidad, debiendo servir el 
vino igual á la muestra que prévia- 
mente habrá presentado pura su aná
lisis.

2/ Los bañistas que deseen sus
tituir por otro cualquiera de los pía- 
tos comprendidos en la tarifa podrán 
verificarlo libremente sin aumento de 
precio, y en los servicios extraordina
rios deberán abonar únicamente el 
exceso de precio sobre el de la taiifa 
respectiva.

3.* La fonda estará surtida de 
conservas de carnes y pescados, em
butí los, encurtidos, quesos, vinos y 
frutos, cuyos artículos se expenderán 
con arreglo á la tarifa de precios que 
catará expuesta en el comedor del es- 
tableoimiento.

Palma 27 de Marzo de 1886.—El 
Vice-Presidente de la C. P., Nicolás 
Siquier.—P. A. de la C. P., Silvano 
Pont, Secretario.

Núm. Jb67
DELEGACION DE HACIENDA.

de la provincia de Baleares.

A las doce de la mañana del dia 30 
de Abril próximo, bajo mi presiden
cia con asistencia de los Síes Jefes 
de Hacienda, Jefe de la Comandan
cia de Carabineros y ante el escriba
no designado por el Juez, dará prin
cipio la subasta para la construcción 
de una falúa destinada á prestar 
el servicio del cuerpo de Carabine
ros en el puerto de Mahon, bajo el 
tipo de 1.500 pesetas 50 céntimos.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, ajustados al mode
lo que se expresa, debiendo ser 
acompañadas del resguardo que 
acredite haber consignado como de
pósito provisional el 10 pg de la 
cantidad de 1500 pesetas 50 cénti
mos á que asciende el presupuesto 
teniendo en cuenta que deberá cons
truirse la falúa con arreglo al plano 
presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata, y se hallan 
de manifiesto en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, para 
todos los que quieran tomar parte 
en la referida subasta.

Palma 29 de Marzo de 1886.—El 
Delegado, Francisco de la Guardia.

Modelo de proposición.

D. N N. avecindado en. con 
cédula personal que acompaña se 
obliga á construir por su cuenta la 
falúa destinada al servicio del cuer
po de carabineros en el puerto de 
Mahon, queconsta en el proyecto for
mado al efecto y emplear los mate
riales para ello designados por la 
cantidad de........sugetándose en un 
todo al pliego de condiciones; á cuyo 
fin acompaña la carta de pago del 
depósito prevenido.

(Fecha y jirma)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n .
SExVORA: Reconocidas por todos 

los publicistas y jurisconsultos en 
materia de procedimiento judicial 
las excelencias y ven tajas de la tran
sacción, como medio preferible á 
cualquiera otro para poner en tér
mino á los pleitos y contiendas entre 
particulares, explicase fácilmente y 
se comprende sin esfuerzo que aun
que sin contar con la misma unani
midad de pareceres en cuanto á su 
necesidad, figure no obstante el acto 
de conciliación como trámite prévio 
é indispensable para plantear for
malmente toda demanda judicial, 
según aparece consignado en nues
tra ley de Enjuiciamiento civil.

, Y si bien por la naturaleza espe
cial y realmente privilegiada de los 
intereses y derechos del Estado, que 
no pueden ser objeto de transacción, 
se exceptúan del requisito de la con
ciliación, que es la regla genera", y 
ley común en las demandas entré 
particulares, aquellas que se dirijan 
contra la Hacienda ó el Estado, co
mo por una parte no sería justo que 
el Estado se viera comprometido en 

un litigio sin la preparación necesa
ria, y por otra parte puede en algu
nos casos ser tan perfecto el derecho 
del particular demandante que deba 
serdesde luego reconocido, de aquí 
la conveniencia y necesidad de que 
á falta de! acto de conciliación y co
mo garantía en favor de los derechos 
del Estado, con ventaja posible para 
los particulares, se exija la reclama
ción prévia en la vía gubernativa 
antes de entablar demandas contra 
el Estado.

Asi se estableció por la Real or
den de 9 de Junio de 1817, siendo 
más tarde regularizada por el Real 
decreto de 20 de Setiembre de 1851 
y reglamento del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 2 de Setiembre de 
1853, yr recordada en multitud de 
disposiciones legales hasta consti
tuir en la vigente ley de Enjuicia
miento civil una excepción dilato
ria.

En olvido de la índole especial de 
esa clase de expedientes ha desna
turalizado la vía gubernativa como 
trámite prévio á la judicial, dándose 
á las reclamaciones de esa clase la 
misma tramitación establecida para 
todas las económico-administrativas 
sin tener en cuenta la diferencia 
esencial que las distingue por su 
materia y objeto, puesto que si estas 
últimasdeben someterse á las formas 
y solemnidades propias de un ver
dadero juicio, porque en ellas la 
Administración hace declaraciones 
de derecho, en las primeras tiene 
limitada su acción á reconocer ó 
negar el que pretende tener el parti
cular reclamante para que en su 
caso quede á éste expedita la vía 
judicial.

Resultado natural de esa confu
sión en el procedimiento es la inefi
cacia y esterilidad déla reclamación 
gubernativa como trámite prévio á 
la judicial, ya porque la Adminis
tración provincial se limita general
mente en esa clase de expedientes á 
declarar su incompetencia remitien
do á los interesados á los Tribunales 
sin examinar los fundamentos de la 
pretensión para reconocer su justi
cia ó rechazarla, ya también porque 
teniendo interés los reclamantes en 
evitar dilaciones y trámites, se con
forman con lo acordado por la Ad
ministración provincial, y de este 
modo, sin conocimiento del Gobier
no, única entidad que representa la 
persona jurídica del Estado, se en
cuentra éste comprometido en un 
litigio que en algún caso podría ha
ber evitado, y sin la preparación ne
cesaria en los demás.

Es, por lo mismo, de imperiosa 
necesidad establecer el procedimien
to adecuado al fin y objeto de esa 
clase de reclamaciones.

No es posible, por otra parte, so
meterlas todas á la misma tramita
ción; pues por el mero hecho de 
haberlas de origen distinto requie
ren se reglas diferentes, aunque obe
deciendo unas y otras á idénticos 
principios y resueltas por una sola 
Autoridad. Pueden ser, en efecto, 
reclamaciones de derechos que no 
se rocen con expedientes adminis
trativos de apremio que se hallen en 
curso, ó pueden, por el contrario, 
constituir verdaderas excepciones 
de derecho civil en esos procedi
mientos administrativos; yen las de 
esa última clase pueden referirse al 
procedimiento ordinario de que co

noce la Administración provincial, 
ó á los de alcance y malversación de 
fondos que son privativos del Tribu
nal de Cuentas del Reino: y según 
sean de una ú otra clase la reclama
ción gubernativa debe acomodarse 
en su tramitación á reglas distintas 
señahdas unas en el Real decreto 
de 20de Setiembre de 1851 expedido 
por este Ministerio de acuerdo con 
el Ministerio de Gracia y Justicia, 
oídos el Consejo Real y el Tribunal 
Supremo de Justicia, y determinadas 
las otras en el reglamento del Tribu
nal de Cuentas de 2 de Setiembre de 
1853.

La puntual observancia de esas 
sabias disposiciones legales cu su 
parte fundamental, con algunas va
riantes respecto del Real decreto de 
20de Setiembre de 1851, bastan para 
que la vía gubernativa, como trá
mite prévio á la judicial, responda 
cumplidamente á su objeto.

Además de las ventajas de reunir 
en una sola disposición legal las in
numerables que se hallan dispersas 
en la Colección legislatioa desde la 
citada de 9 de Junio de 1847, dificul
tando por ello el estudio de sus pre
ceptos, algunos de los cuales no se 
hallan del todo ajustados á los bue
nos principios en la materia, intro- i 
dtícense dos novedades en las dispo
siciones del presente Real decreto I 
como garantía conveniente en pro 
de los intereses del Estado. Es la 
primera la necesidad de la consulta 
á la Dirección de lo Contencioso para 
que la reclamación del particular 
reciba la instrucción correspondien
te; y consiste la segunda en la fija
ción de un término para entablar la 
acción judicial después de darse por 
terminada la vía gubernativa, pasa
do el cual dejará ésta de surtir efec
tos, evitando de esta suerte que la 
reclamación pueda convertirse en 
arma de mala fe.

En atención á las preceden tes con
sideraciones, el Ministro que suscri
be, de acueido con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Real decreto.

Madrid 23 de Marzo de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Juan Francisco Camacho.

REAL DECRETO
En atención á las consideraciones 

expuestas por el Ministro de Ha
cienda, de conformidad con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* El procedimiento 

para sustanciar en la vía guberna* 
tiva las reclamaciones de los pad1' 
culares como trámite prévio á la vía 
judicial en asuntos de interés del 
Estado que exigen los decertos leve» 
de 9 de Julio de 1869 y 26 de Agosto 
de 1874, Real decreto de 11 de Enero 
de 1877, ley y reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881 y ley y regla' 
mentó de 24 de Junio de 1885, 56 
acomodará á las reglas siguientes:

Primera. En las reclamación65 
que tengan por objeto el cump*1' 
miento de contratos ú obligación65 
que produzcan responsabilidad65 
periódicas contra el Estado, sólod6' 
oerán los interesados promover !a 
vía gubernativa al entablar la prl' 
mera reclamación, bastando que 
acredito este extremo si hubies*0 
de incoar otras.
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Segunda. Las reclamaciones que 
en concepto de tercerías ó excepcio
nes de derecho civil se deduzcan por 
personas no obligadas para con la 
Hacienda pública, en los expedien
tes de que conoce el Tribunal de 
Cuentas del Reino por alcances ó 
descubiertos en las cuentas que deba 
examinar, á que se reñere el art. 21 
de la ley orgánica de dicho Tribu
nal de 25 de Junio de 1870, se sus
tanciarán en la vía gubernativa como 
trámite previo á la judicial por el 
procedimiento que establece el arti
culo 94 del reglamento de aquel Tri
bunal de 2 de Setiembre de 1853.

Tercero. Todas Jas demás recla- 
macionesque hayan de hacerse con
tra el Estado, cualquiera que sea la 
causa de que procedan, se dirigirán 
al Ministro del ramo con una expo
sición acompañada délos documen
tos en que los interesados funden su 
derecho.

Cuarta. La exposición documen* 
tada se entregará á la Autoridad su
perior de la provincia en el ramo á 
que la reclamación se refiera, pre
sentando originales los documentos 
de que trata la regla anterior, y co
pias simples de los mismos para 
que, cotejadas por aquélla dentro del 
término de tercero día, se devuelvan 
los originales á los interesados, á 
quienes además se expedirá recibo 
)or dicho funcionario, que exprese 
acónicamente el objeto ; fecha de 
a solicitud y la clase de documentos 
que le acompañan.

Quinta. No surtirá efecto la re
clamación gubernativa si el intere
sado no cumple lo dispuesto en las 
dos reglas anteriores.

Sex*a. La Autoridad provincial 
remitirá la exposición dentro de los 
cinco días siguientes al de su pre
sentación al Centro directivo corres
pondiente, quien acusará inmedia
tamente el recibo de aquella, pasán
dola en el mismo dia á la Dirección 
general de lo Contencioso del Esta
do, y ésta en el plazo de un mes 
consultará al Ministerio respectivo 
la resolución que proceda.

Séptima. El Ministerio del ramo 
comunicará su resolución á la Di
rección de lo Contencioso en el pla
zo de los dos meses siguientes, á fin 
de que ésta la trasmita al interesado 
y Centro directivo correspondiente 
dentro de los cuatro meses siguien
tes á la fecha de presentación de la 
instancia.

Octava. Si no se comunicase la 
resolución al interesado en el plazo 
de cuatro meses desde la presenta
ción de la instancia; se entenderá 
negada la solicitud para el efecto de 
dejar expedita la via judicial.

Art. 2.* A los 15 dias de notifi
cada al interesado la resolución del 
Gobierno, deberá aquél acreditar 
con testimonio fehaciente haber 
Presentado su demanda ante el Tri- 
)unal competente si su reclamación 
lubiera sido denegada cuando ésta 
verse sobre tercerías ó excepciones 
de derecho civil en procedimientos 
9dminislrativos de apremio.
. Trascurrido dicho plazo sin haber 
justificado en debida forma la pre
sentación de la demanda, cesarán 
los efectos que la reclamación del 
particular haya producido en el pro
cedimiento gubernativo.

. Art. 3/ En las demás reclama
ciones no surtirá efectos la resolu- 
cion que recaiga denegatoria de la

pretensión, si el interesado no acre
dita en igual forma haber presenta
do la demanda judicial en el plazo 
de tres meses á contar desde la no- 
tificacicn que se le hubiese hecho.

Art. 4.* Se exceptúan de las 
prescripciones de este decreto las 
reclamaciones que por reglamentos 
especiales tengan señalada su tra
mitación.

Art. 5.e Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores al pre
sente decreto en la materia á que el 
mismo se contrae.

Art. 6/ El Ministro de Hacienda 
dará cuenta á las Cortes de este 
Real decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
seis. •

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camacho.

Gaceta 24 Margo.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.

DOÑA MARIA CRISTINA, por 
la gracia de Dios y la Constitución 
Reina Regente de las Españas.

Al Gobernador, Presidente de la 
Comisión provincial de las Baleares, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en grado de apela
ción, entre Mi Fiscal, que representa 
á la Administración general, apelante, 
y el Licenciado D. Antonio Maura, á 
nombre de la Diputación provincial 
de Baleares, apelada, sobre revoca
ción de la Sentencia dictada por la 
Comisión provincial en 23 de Setiem
bre de 1880, por lo cual, dejando en 
parte sin efecto la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 
24 de Abril de 1875, se reconoció el 
derecho del Hospital de Mallorca á 
ser indemnizado por los diezmos que 
percibía en una caballería de tierra 
llamada «Hospital,» sita en el término 
de Manacor:

Visto;
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que en 29 de Marzo de 1840 el 

Hospital general de Palma de Ma
llorca solicitó indemnización como 
partícipe lego en diezmos que cobra
ba en varias caballerías llamadas 
«Llodrá,» «Torre,» «Lloscos,» y «Hos
pital,» sitas en los distritos de Algai
da, Palma, Muro, y Manacor, y fué 
incluido en las relaciones que la Jun
ta calificadora pasó al Ministerio de 
Hacienda en 9 de Enero de 1850:

Que instruido el oportuno expe
diente, presentó respecto de las tres 
primeras caballerías enunciadas las 
cabrevaciones y demás documentos 
que estimó oportunos, y en cuanto á

la llamada «Hospital» los siguientes: 
primero, un informe emitido por el Al
calde de Manacor en 13 de Setiembre 
de 1869, en el cual se expresa que en 
el Catastro que obra en el Archivo de 
aquel Ayuntamiento formado en 1685 
figura al folio 304 el Hospital general 
por la caballería de «Son Jaume An- 
dreu,» por capital do 1.000 libras, y 
en el del año 1709 figura la misma 
caballería por el mismo capital, aña
diendo que en el libro del apeo for
mado en 1818 se continuase la cuenta 
del Hospital general, con las caballe
rías, entre otras, Hospital, por capital 
de 18.000 libras y 550 de rédito lí
quido, y que al suprimirse el impues
to decimal, continuaba en posesión de 
la citada caballería; segundo, testimo
nio de una escritura otorgada en 7 de 
Agosto de 1836 por los Regidores del 
Ayuntamiento de Palma protectores 
del Hospital, en la cual arrendaban 
por cuatro años el diezmo de las co
sechas que á aquel c jrrespondían, en
tre otras caballerías por la llamada 
«Hospital,» expresándose en ella que 
dichas caballerías pagaban al Hospital 
el diezmo llano de todas sus cosechas, 
y que le percibiría el arrendatario; 
tercero, testimonio de una información 
practicada ante el Juez de Manacor 
en 28 de Setiembre d^ 1871, en la 
cual, con citación fiscal, declararon 
tres vecinos de aquella villa que el 
Hospital de Palma poseyó desde tiem
po inmemorial el derecho á los diez
mos sobre la caballería «Hospital», y 
que le poseía cuando esa prestación 
se suprimió, constándole á uno de 
ellos, por haber llevado 16 años 
en arrendamiento aquella caballería; 
cuarto, certificación expedida en 4 de 
Diciembre de 1871 por el Secretario 
Contador del Hospital de Palma, con 
el V.* B.e del Director, en la que se 
afirma, con relación á los documentos 
y libros del Archivo de aquel estable
cimiento, que éste poseía desde inme
morial una caballería llamada de 
«Hospital», antes de Son «Caules», 
sita en Manacor, cuyos diezmos se 
percibían en 1794 sobre los prédios 
que detalla; y que esta caballería era 
de la dotación del Hospital de San 
Andrés, agregado al general, fundado 
por el Muy Noble Sr. D. Ñuño Sans, 
antecesor del Rey D. Jaime, Conquis
tador de aquella Isla, cuya fundación 
no constaba en el Archivo ni tampoco 
que el Hospital hubiese ejercido en 
la citada caballería señorío jurisdic
cional.

Que la Bailía del Real Patrimonio 
Balear en 12 de Diciembre de 1871 y 
12 de Abril do 1872 informó que no 
tenía datos para buscar la titulación 
de la caballería «Hospital» por no 
existir índice de fincas ni aun de per
sonas en los más antiguos, no pu- 
diendo afirmar de un modo concreto 
si ol Hospital había ejercido ó no se
ñorío jurisdiccional en las caballerías 
de que se trata; pero que obrando en 
el Archivo escrituras de trasferencias 
de fincas tenidas en alodio del Hospi
tal general, se deducía que no existió 
tal señorío en esas fincas, sin que 
constase tampoco que el Hospital tu
viera Escribanía propia, como la tu
vieron los señores jurisdiccionales 
antes de 1811:

Que el Administrador diocesano de 
Mallorca cerificó en 20 de Agosto de 
1869 y 16 de Setiembre de 1870 que 
el Hospital general de Palma fué re
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conocido y admitido por la Junta de 
Decimales de la provincia, como par
tícipe lego en diezmos por varias ca
ballerías, entre ellas la llamada «Hos
pital,» fijándose por dicha Junta el 
producto de un año común del quin
quenio de 1829 á 1833 por las citadas 
caballerías en la cantidad de 20.298 
reales 18 mrs.:

Que en 5 de Setiembre de 1870, 
ante el Juez de Manacor se practicó 
información en que tres testigos ma
yores de 60 años afirmaron que el 
Hospital de que se trata no era dueño 
de las tierras que formaban las cita
das caballerías, entre ellas la «Hospi
tal», ni constaba que lo hubiera sido 
nunca, lo cual les era notorio por ser 
poseedores de algunas de las fincas:

Que el Alcalde de Manacor on 6 
del mismo mes informó que no podía 
certificar por falta de datos si el Hos
pital era ó no dueño de las tierras en 
cuestión; pero que en opinión de los 
más ancianos, las tierras que integra
ban la caballería eran poseídas y dis
frutadas en porciones por numerosos 
partícipes, conjeturando que el dueño 
primitivo las trasmitiria áotro, reser
vándose solo los derechos de la caba
llería, y que cuando ésta, no se sabe 
como, pasó á ser del Hospital general, 
no se comprendería en el traspaso 
ninguna porción de tierras:

Que con vista de estos antecedentes 
y de los demás relativos á las expre
sadas caballerías, que no son hoy ob
jeto del pleito, la Junta de la Deuda, 
de conformidad con el Fiscal y la 
propuesta del Departamento de Li
quidación, acordó en 4 de Marzo de 
1873 declarar en favor del Hospital 
general de Mallorca el derecho á la 
indemnización de los diezmos que 
percibía de la caballería «Llodrá» y 
denegar el de las otras tros «Torre,» 
«Llosco» y «Hospital» por no haberse 
presentado el complemento de las 
pruebas que se creyeron procedentes:

Que elevado el expediente al Mi 
nisterio de Hacienda, se expidió la 
Real Orden de 20 de Mayo de 1875, 
de conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, por la 
cual y considerando que á excepción 
de los diezmos de la caballería llama
da «Hospital» respecto á los demás se 
había justificado por medio de cabre
vaciones las pertenencias de los 
mismos; que las cabrevaciones tienen 
el carácter de títulos de adquisición, 
según lo dispuesto por el Rey don 
Fernando V en privilegio de 20 de 
Febrero de 1515; que aparte del va
lor de la cabrevacion, siempre resulta 
que desde época muy lejana venia el 
Hospital en la posesión de los diez
mos hasta su extinción, lo cual resul
taba de los documentos presentados 
en cumplimiento de la Real Orden de 
28 de Mayo de 1848, y que aun 
cuando respecto á algunas caballerías 
se habla de jurisdicciones, en aque
llas islas nunca se han conocido se
ñoríos y vasallos observando además 
que algunos diezmos proceden de la 
mesa episcopal, se declaró que proce
día el reconocimiento á favor del 
Hospital de Mallorca del derecho á 
indemnización de los diezmos de las 
tres caballerías mencionadas, pero no 
de los de «Hospital,» que no constaba 
haber sido cabrevada.

4 istas las actuaciones contencioso- 
administrativas de primera instancia, 
de las que aparece;
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4.
Que contra la anterior Real Orden 

publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de las Baleares, correspon
diente al 18 de Octubre de 1879, de
dujo demanda ante aquella Comi&ion 
f rovincial el Licenciado D. Juan Cadó, 
á nombre del Director del Hospital 
de Mallorca, con la súplica de que se 
revocara ó dejara sin efecto dicha 
Real Orden en el extremo relativo á 
los diezmos de la caballería llamada 
«Hospital,» declarando que procedía 
el reconocimiento de dichos diezmos:

Que constituida la Comisión pro
vincial con dos adjuntos, en razón a 
existir oposición entre el interés de la 
provincia y el del Estado, según el 
art. 63 de la ley de ‘2 de Octubre de 
1877, consu’ló al Gobernador que era 
procedente la vía contenciosa para 
esta demanda; y declarado así, se em- 
p’azó al Teniente húscal para que 
contestara la demanda en nombre déla 
Administración, como lo verificó, con 
la súplica de que desestimándola, se 
absolviera de olla á la Administración 
general del Estado.

Q ie habiendo leplicado y duplica
do respectivamente las partes que 
insistieran en sus anteriores preten
siones, á propuesta del Ponente se 
recibió el pleito á prueba, y dentro de 
eso periodo presentó el Letrado de
mandante los documentos siguientes: 
primero, certificación del Secretario 
del Ayuntamiento de Manacor, en la 
que se expresa que en el catastro for
mado en 1685 se halla continúala la 
cuenta de Lo Hospital generaren la 
que figura la caballería de So/z .launie 
Andrea por el capital de 1.000 libras, 
que en el de 1709 figura la misma ca
ballería, y que en el apeo ó valoración 
general de propiedades de 1818 figu
ra Lo Hospital general con la caballe
ría Hospital por capital de 18.000 li- 
brfls; segundo, certificación en que el 
Secretario Contador del Hospital pro
vincial de Baleares afirma que aquel 
establecimiento se fundó en 1456 y 
se le agregaron algunos; que ya exis
tían entre ellos el de San Andrés, do
tado con una caballería nombrada Son 
.lawne Andrea, después Son Caulés, y 
últimamente Hospital, cuyos produc
tos se recogían po- aquel estableci
miento en especies hasta 1794 y si
guientes que estuvo arrendada, y que 
dicho Hospital no poseía en el siglo 
pisado en el distrito de Manacor otra 
caballería que la que va expresada, 
pues las llamadas «Torre» y «Llodrá* 
fueron adquiridas en 1805 y 1817 res
pectivamente; tercero, copia en ma
llorquín de cuatro escrituras, que des
pués se tradujeron al castellano, otor
gadas en 27 de Junio de 1794, 19 de 
Mayo de 1815, 17 de Mayo de 18*28 y 
2 de Junio de 183*2, otorgadas por los 
representantes del Hospital, en la pri
mera de las cuales se arrendó por 
cuatro años la caballería que poseía 
en M inacor; por la segunda el diez
mo llano do los frutos y cosechas de 
la caballería «Son Caules,» y por las 
otras dos arrendaron por cuatro años 
en cada uno los diezmos de las caba- 
jleríis «Torre» «Llodrá» y «Hospital»:

Que también practicó una informa
ción con citación contraria ante la Co
misión provincial, y cu ella declara
ron tres testigos: primero, que el 
Hospital poseía des le tiempo inme
morial, y poseyó Insta la extinción de 
los diezmos la caballeril de su nom
bre cu té-mino de Mmacor; y sagim- 

do, qne durante mucho tiempo la 
única caballeri l que el Hospital po
seyó en término de Manacor fué la 
llamada «Hospital,» que también lle
vó los nombres de «Son Jaime An- 
dreu» y «Son Caules,» lo cual les 
constaba á uno de ellos por haber si
do Cunta lor de diezmos de Manacor, 
y á otro por haber desempeñado su 
padre este cargo:

Que Mi Fiscal, por su parte, soli
citó dentro del período de prueba, que 
todos los documentos presentados se 
cotejasen con sus originales, y así se 
verificó, resultando conformes:

Que últimamente presentó la parte 
demandante v se cotejó con su res
pectivo protocolo una escritura otor
gada á *21 de Diciembre de 1791, en 
la cual D. Ramón Dezcallary Antich 
reconoció que el Hospital tenía en 
alodio y directo dominio las cosas y 
cuaitradas de tierra que formaban la 
caballoria «Son Cau'es,» que antigua
mente fué del noble i\uño Sans, fun
dador del Hospital de San Andrés; y 
el otorgante, cuyos antecesores desde 
16*29 venían poseyendo los predios de 
la citada caballería, los dió en estable
cimiento á Antonio Alemany, alias 
Corneta, quien los recibió con la obli
gación de pagar el diezmo entre otras 
prestaciones:

Que celebrada la vista pública, la 
Comisión provincial en 23 de Se
tiembre de. 1880 dictó sentencia, pol
la cual se declaró que el Hospital ge
neral de Mallorca tiene derecho á la 
indemnización de los diezmos de la 
caballería llamada «Hospital,» revo
cando en esta parte la Real Orden 
impugnada de 20 de Mayo de 1875. 
Esta sentencia se apoya en los si
guientes considerandos: que la úni
ca cuestión del pleito se reduela á 
determinar si el Hospital había ó no 
justificado por los medios legales el 
derecho á la indemnización recla
mada, y cuáles eran los medios le
gales de que había podido valerse: 
que según el art. 4.° de la ley de 20 
de Marzo de 1846 éstos son los titu
lólos originales de propiedad ó testi
monio de ellos las ejecutorias de los 
Tribunales y falta de ellos, la prueba 
de posesión inmemorial con arreglo 
á las leyes: que, por tanto, esta últi
ma prueba es bastante para la cali
ficación, principio tanto más incon
trovertible, cuanto que dicha pose
sión es por derecho común medio de 
probar el dominio: que por consi
guiente el Hospital, aunque carecie
se de título de propiedad y de ejecu
torias, ha podido hacer la prueba de 
posesión inmemorial que, según el 
art. 2.° de la Instrucción de 28 de 
Mayo de 1846, para recurrir á la 
prueba de posesión inmemorial ha 
de intervenir en ella un representan
te de la Hacienda, y se ha de justifi
car el extravio ó no existencia de los 
títulos, lo cual sucede en el caso pre
sente; y que la posesión está proba
da por la información tes’ifical del 
expediente gubernativo, por la prac
ticada en el término de prueba, por 
las certificaciones del Contador del 
Hospital y por las escrituras de arren
damiento que obran en los autos:

Que de esta sentencia apeló el re
presentante de la Administración en 
29 del mismo mes de Setiembre, y 
la C zmision provincial, en l.°deOc 
tubre, admiiió el recurso citando y 
emplazando á las partes para que

tal de I is tierras comprendí Lis en la 
crballería de que se trata, y que no 

! ejerció señorío jurisdiccional:
Considerando que la parte de prue

ba formulada en primera instancia es 
perfectamente admisible, debe tener
se en cuenta al fallar el pleito, según 
el art. 4/ da la Instrucción de 1846 
que autoriza al partícipe para probar 
y deducir su derecho en juicio con
tencioso administrativo:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron: D. Juan 
de la Concha Castañeda, Presidente 
accidental; D. Gabriel Enríquez, Don 
Miguel de los Santos Alvaiez, Don 
Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban 
Martinez, D. Tomás Rodiiguez Rubí, 
D. Fernando Vida, D. Francisco Ru
bio, Don Pedro de Madrazo, el Mar
qués de los Ulagares, D. Angel María 
Dacarrete, D. Emilio Muruagn, el 
Marqués de la Fuensanta, D. José 
Montero Río s , D. Juan del R'o, Don 
Enrique de Cisneros, el Conde de 
Torreánaz, el Conde de Pallares, Don 
Salvador López Guijarro, D. Antonio 
de Mena y Zorrilla, D. José Sánchez 
Biegua, I). Juan Magaz, D. Fernardo 
Guerra, D. José Gutiérrez de la Vega, 
D. José Núñez de Prado y el Marqués 
de Retortillo.

Vengo en confirmar la sentencia 
dictada por la Comisión provincial de 
las islas Baleares en 23 de Setiembre 
de 1880.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco. = MARIA CRISTINA. = EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. = Leido y publicado el 
anterior Real Decreto por mí el Se
cretario general accidental del Conse
jo de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública dicho Consejo en 
pleno constituido en Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á loi 
mismos; se notifique en formadlas 
partes, y se inserte en la Ga c e t a : de 
que certifico.

Madrid 23 de Diciembre de 1885.= 
Tomás Suárez.

comparecieran ante el Consejo de 
Estado:

Vistas las actuaciones seguidas 
ante el mismo Consejo, en que 
consta:

Que remitidos los autos al Consejo 
se personó Mi Fiscal en concepto de 
apelante, y después de reclamar del 
Ministerio de Hacienda varios ante
cedentes, de que en la parte necesa
ria queda hecha relación entre los 
antecedentes del asunto, mejoró el 
recurso con la súplica de que en de
finitiva se revoque la sentencia ape
lada y se confirme la Real Urden 
impugnada:

Que el Licenciado D. Antonio 
Maura, que había sido tenido por 
parte en nombre de la Diputación 
provincial de Baleares en concepto 
de apelado, contestó ai recurso con 
la súplica de que se confirme la sen
tencia apelada, y se deje, por tanto, 
sin efecto la Real Orden de 20 de 
Ma^o de 1875, en cuanto denegó el 
derecho á indemnización por la ca
ballería de queso trata:

Visto el art. 4." de la Ley de 20 de 
Marzo de 1846, según el cual los tí
tulos de los partícipes deberán ser 
calificados previamente; la califica
ción se hará por el Gobierno oyendo 
al Consejo Real, y para ello se ten
drán presentes los títulos originales 
de propiedad ó testimonio de ellos 
concertados con los mismos por 
mandamiento judicial y con asis
tencia del representante de la Ha- 
cjenda pública, las ejecutorias de los 
Tribunales decía raudo aquél los. y en 
defecto de unos y otras se admitirá 
la prueba de posesión inmemorial, 
conforme á las leyes:

Visto el art. 4." de la instrucción 
de 28 de Mayo de 1846, que previene 
que si el Gobierno declarase nulos ó 
insuficientes los tímlos y demás do
cumentos presentados pof el participe 
lego en diezmos para aprobar su de
recho, ó la decisión se prolongase 
más del año designado en la ley, 
podrá éste acudir dentro del plazo es
tablecido en juicio contenciosu-admi- 
nistrativo á probar y deducir su dere
cho ante el Consejo de la provincia 
en que éstos estaban radicados, con 
apelación al Consejo Real:

Considerando que la única cuestión 
que en «i pleito se discute se reduce 
á determinar si la Diputación provin
cial de Baleares ha piobado ó no su 
derecho á que el Hospital de Mallorca 
sea indemnizado por los diezmos que 
percibía de la caballería llamada «Hos
pital:

Considerando que, según el texto 
del art. 4.° de la ley antes citada, en 
defecto de títulos originales y de eje
cutorias de los Tribunales, es admisi
ble la prueba de posesión inmemorial 
conforme á las leyes:

Considerando que no exigiendo la 
ley que se pruebe el extravio de los 
títulos, pudo el Hospital de Mallorca, 
sin hacer esa justificación, acudir al 
medio supletorio de la posesión in
memorial:

Considerando que evidentemente 
esta posesión resulta probada en el 
expediente gubernativo, siquiera no 
conste la causa de la percepción de 
los diezmos, porque la prueba, según 
la ley, se reduce al hecho de la pose
sión inmemorial:

Consid -ramio que también resulta 
probado que poseía los diezmos á su 
supresión, que no era duho el Hospi

^Gaceta 21 Marzo?)
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